
Subcomisión contra la discriminación por orientación sexual e identidad de género. Minuta de la 

reunión  celebrada el 20 de marzo del 2018. 

 

Presentes: Minor  Roja y Xinia Fernández. 

 

 

1) Se recibe a  Larissa Arroyo Navarrete de la Asociación ACCEDER, quien solicitó ser recibida 

en la reunión de hoy a efecto de plantear dos temas en las que la asociación está  

trabajando e investigando: a) el registro de los crímenes de odio contra personas LGBTTI y 

el registro de amenazas a personas defensoras de derechos humanos. 

Se discute ampliamente sobre ambos temas concluyéndose que no existen datos respecto a 

ninguna de las áreas señaladas, se toma como ejemplo para avanzar en ese registro el trabajo que 

se ha venido haciendo con los femicidios ampliados, donde se usa el artículo 2 de la Convención 

Belem  do Pará para reflejar también los asesinatos de mujeres en otros escenarios distintos a la 

pareja. Esta tarea se ha hecho a partir del análisis de los informes de investigación de la policía  

con el acompañamiento de la fiscalía.   Respecto al registro de casos  se pone el ejemplo de la 

gestión que la comisión de género está  haciendo ante la sección de estadísticas a fin de mejorar el 

registro de denuncias por acoso sexual en espacios públicos donde se está solicitando la 

elaboración de una plantilla, adicional al registro que actualmente se usa, para ir depurando los 

datos  pues se tiene evidencia de que hay sesgo en algunos de los incisos donde se clasifica esa 

información.  

 

Acuerdos: 

a) El tema de los crímenes de odio y su registro  se planteará en la próxima sesión de la 

Subcomisión cuando haya mayor asistencia. b) Xinia  le remitirá a Larissa el numero de 

Eugenia Salazar a efecto de que pueda consultarle sobre la posibilidad de emplear un 

mecanismo similar al que se usa en la identificación de los femicidios ampliados para 

evidenciar los crímenes de odio en razón de la orientación sexual y la identidad de género. 

 

2) Lectura minuta  del  27 de febrero y seguimiento de acuerdos. 

2.a. respecto a la actividad del 17 de mayo Xinia informa que confirmaron su participación 

don Marvin Carvajal  y Gabriela Arguedas, a cada quien se le remitió una invitación formal. 


